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ilffli [WIlBELíPBflMIÍDELEOI! 
CIRCULAR NUM. 10 

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona» 
nos de Administración Local, la Di 
rección General de Administración 
Local, ha resuelto otorgar su visado a 
las plantillas de Funcionarios de los 
Ayuntamientos que a continuación se 
relacionan: 

Ayuntamiento de Garrafe de Torio. 
Del Cuerpo Nacional, un Secretario, 
Octava, Grado retributivo 17. — Un 
Auxiliar Administrativo, Grado retri
butivo 5. 

Ayuntamiento de Puente Domingo 
Flórez.—Del Cuerpo Nacional, un Se
cretario Interventor, Grado retributivo 
17—Un Auxiliar Administrativo, Gra
do retributivo 5.—Un Alguacil, Grado 
retributivo uno. 

Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza.—Del Cuerpo Nacional, un 
Secretario 9.a Clase, Grado retributivo 
16.—Un Auxiliar Administrativo, Gra
do retributivo 5. (Esta plaza es decla
rada en la misma sesión «Plaza a Ex-
".nguir». Este visado ha sido condi-
C1onado a que se cumpla lo dispuesto 
en el estudio económico realizado por 

. Servicio de Inspección y Asesora-
ciento de las Corporaciones Locales). 

Ayuntamiento de Santa Mar ía del 
paramo. -Del Cuerpo Nacional Gru-

A, un Secretario, Grado retributivo 
; subgrUp0 B, un Auxiliar, Grado 

^"butivo 5.—Subalternos, un Algua-
' (jrado retributivo uno. 

^Ayuntamiento de Sobrado. —Del 
retr6-!?0 Nacional, un Secretario, Grado 
^"ibutivo 15.—(Condicionado su v i -
el e0ta S116 se cumpla lo dispuesto en 
Serv-U-io económico realizado por el 
t0 J 1010 de Inspección y Asesoramien-

ue las Corporaciones Locales). 
^ o n , 2 de marzo de 1965. 

I2li 
El Gobernador Civil, 
Luis Ameijide Aguiar 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y SANIDAD 

V E T E R I N A R I A 

C I R C U L A R E S 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el ga
nado de la especie bovina, existente 
en el término municipal de Burón, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, Cap. X I I , 
Título JI del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(B. O. del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la localidad de Burón, seña
lándose como zona infecta el pueblo 
de Burón, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Burón y como zona 
de inmunización todo el Ayuntamien
to citado. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el capítulo XXXVÍI del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados 
enfermos. 

León, 25 de febrero de 1965. 
£1 Gobernador Civil, 

1206 Luis Ameijide Aguiar 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
•cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
Fiebre Aftosa y vulgarmente llamada 
Gripe, en el ganado bovino del térmi
no municipal de Soto y Amío y que 
fue declarada oficialmente con fecha 
de 10 de junio de 1964. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de marzo de 1965. 
El Gobernador Civil, 

1207 Luis Ameijide Aguiar 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
Fiebre Aftosa y vulgarmente llamada 
Gripe, en el ganado bovino del tér
mino municipal de Torre del Bierzo 
y que fue declarada oficialmente con 
fecha de 28 de agosto de 1964. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Marzo de 1965. 
£1 Gobernador Civil, 

1208 Luis Ameijide Aguiar 

Comisarla General le U u t s i i i n t o 
y Transportes 

•. : • - \ . 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

V e n t a obligatoria de a c e i t e s 
de ol iva e n v a s a d o s 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 9 de febrero 
próximo pasado (B. O. del Estado nú
mero 35, del 10-2-965) y la Circular 
núm. 3/65 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Bole
tín Oficial del Estado núm. 39, de 
15-2-965), por los que se declara obli
gatoria la venta de ACEITES DE OLI
V A ENVASADOS en todos los Ayun
tamientos de esta provincia superiores 
a 5.000 habitantes, se hace público que 
las afectadas son todas aquellas locali
dades de los Ayuntamientos de: 

Armunia 
Astorga 
La Bañeza 
Bembibre 
Boñar • 
Cistierna 
Fabero 
León 
Pola de Gordón 



Ponferrada 
Sabero 
San Andrés del Rabanedo 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Valverde de la Virgen 
Villablino 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiendo a todos los 
industriales detallistas de dichas lo-
calidadesL que el plazo concedido para 
la liquidación de existencias de aceites 
de oliva a granel, expira el próximo 
día 1.° de abril, en cuya fecha queda 
terminantemente prohibida la venta 
de cualquier aceite sin envasar. 

León, 3 de marzo de 1965. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

1210 Luis Ameijide Aguiar 

mimmmmmmi 
Servido Reiaudatorio j ü o n t i U n e s delEMo 

Z o n a d e L a B a ñ e z a 
Ayuntamiento de Villazala 

Concepto: R U S T I C A 

A ñ o s 1963-1964 
Don Félix de Miguel y Quincoces, Re

caudador de Contribuciones en la 
expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos a la Ha
cienda Pública por el concepto y ejer
cicios arriba expresados, he dictado 
con esta fecha la siguiente 

Providencia.— Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar des
conocido y en ignorado paradero, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación, re
quiérasele por medio de edictos, que 
serán fijados en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento donde radican las 
fincas. Juntas Vecinales del término 
municipal e insertados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que en 
el plazo de ocho días siguientes a 
la publicación comparezca en e l ex
pediente o nombre representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas, 
bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejare de 
hacerlo. Requiérasele asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días siguien
tes a esta notificación presente en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en La Bañe
za, los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas que a continuación se 
describen, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa en la forma preveni-

, da en el precepto legal anteriormente 
citado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: D. Isaac Rubio González 
Débitos: Principal, 244,00. 

Recargos, 48,80. 
Costas, 600,00. 

Fincas embargadas en término de 
Villazala: 

Polígono 53, parcela 210. — Cereal 
regadío, a La Rogal, de 14,66 áreas. 
Linda: N. , camino de Villazala a Va l -
defuentes; E., Asunción Prada Natal; 
S., Eleuterio Fernández Santos, y O., 
Trinidad Fernández del Riego. 

Polígono 54, parcela 257. — Cereal 
regadío, a La Rogal, de 20,63 áreas. 
Linda: N. , Rafael Aparicio Antón; E., 
Juan Fernández Morán; S., Santiago 
Cabero Jáñez, y O., Trinidad Aparicio 
Antón. 

Polígono 54, parcela 333. — Cereal 
regadío, a La Rogal, de 13,49 áreas. 
Linda: N. , Miguel Viloria Rubio; E., 
Narciso Cuevas Sevilla; S., desconoci
do, y O., Miguel Mateos Santa María. 

Contra esta providencia pueden re
clamar en el plazo de ocho días hábi
les siguientes al de su publicación ante 
el Sr. Tesorero de Hacienda, y en el 
de quince, también hábiles, ante el 
Tribunal Económico Administrativo 
Provincial. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

En La Bañeza, a 25 de febrero de 
1965.—El Recaudador, Félix de Miguel 
y Quincoces—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 1172 

AdmiÉtrain del loletln dial" 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los sus-
criptores al "Boletín Oficial" de 
la Provincia, la obligación que 
tienen de abonar sus suscripcio
nes por adelantado, debiendo 
remitir—aquellos que aún no lo 
hayan hecho— el importe de la 
correspondiente al año de 1965, 
en los quince últimos días del 
mes de marzo, pues de no ha
cerlo, se les dará de BAJA en 
la fecha de primero de abril pró
ximo. 

Al reanudarse el servicio no 
se remitirán, en ningún caso, los 
ejemplares que se hubieran de
jado de enviar por no haberse 
efectuado el pago en su momen
to oportuno. 

El importe de las suscripcio
nes es de: 

En la Capital, 315,00 pesetas. 

Fuera de la Capital, 378,0o * 
setas. ^ 

León, a 18 de febrero de ig*. 
El Presidente, Antonio del Van 
Menéndez. 

9.' Región it Mu Minenial j ^ 
Prohibición d e c e b o s natura|e 

durante el m e s d e marzo 
A la vista del estado hidrobiológic 

de los ríos provinciales y previa aprn0. 
bación de la Superioridad, esta Je 
fatura ha decidido hacer uso de la* 
atribuciones que le confiere el artícu-
lo 25 de la vigente Ley de Pesca Flu
vial de 20 de febrero de 1942, dispo-
niendo lo siguiente: 

Se prohibe durante el mes de marzo 
en los ríos de la provincia de León, el 
empleo para la pesca de la trucha de 
cualquier cebo natural (lombriz, gu-
sárapa, etc.). 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que 
las infracciones denunciadas serán 
sancionadas con el máximo rigor. 

León, 2 de marzo de 1965. 1191 

Junta de I M W m m y R e v i s i ó n de la [aja 
1 — f i s i o n a 

C I R C U L A R 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 183 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se hace saber a los Ayuntamien
tos que pertenecen a la demarcación 
de esta Junta, que el día 2 de abril del 
corriente año, dará principio la clasifi
cación de los mozos del reemplazo 
de 1965 y revisiones de los reemplazos 
de:i961 y 1963 que se hallan declarados 
«Excluidos temporales*, así como re
conocimiento médico de los padres y 
hermanos de los mozos que tengan 
solicitado los beneficios de prórroga 
de incorporación a filas de primera 
clase y que se encuentren inútiles para 
el trabajo, a cuyo fin y en las fechas 
que para cada Ayuntamiento se señala 
en la presente Circular, se encontraran 
los comisionados con los que tenga11 
que ser reconocidos a las nueve treinta 
horas de su mañana , en el local de la 
misma en esta ciudad del Regimiento 
de Artillería Lanzacohetes. Porteaos 
los Ayuntamientos se tendrá mü^nQ 
cuenta lo ordenado en los artículos 1° ' 
187, 188 y 189 del vigente Reglameni" 
de Reclutamiento. „ • r 

Los señores Alcaldes deberán ten 
presente que al objeto de poder reVlSie 
por esta Junta todos los expedientes 
los mozos a quienes comprende la P ^ 
senté Circular, sean remitidos, con „ 
posible URGENCIA y siempre con u 
plazo superior a QUINCE DIAS a ' 
fecha que les corresponda revisar 
expedientes de prórroga de p"111 



I 

t_ hubieren instruido y han de 
claSfaliados en el día que se señala en 
s e L calendario, así como las Actas de 
est jaración de soldados, todo ello por 
•hubiera necesidad de recabar por 

81 ta Junta algún dato para completar 
dichos expedientes. 
pía 2 de abri l 

La Bañeza. 
Alija del Infantado. 
La Antigua, 
gercianos del Páramo. 
Bustillo del Páramo. 

pía 6 de abr i l 
Castrillo de la Valduerna. ' 
Castrocalbón. 
Castrocontrigo. 
Cebrones del Río. 
Destriana. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 

Día 9 de abri l 
Pobladura de Pelayo García. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arriba. 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle. 

Día 13 de abr i l 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la. Isla. 
Santa María del Páramo. 

Día 20 de abr i l 
Soto de la Vega. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefuentes del Páramo. 
Villamontán de la Valduerna. 
Villazala. 
Zotes del Páramo. .• 

Día 23 de abri l 
Astorga. 
Benavides. 
Brazuelo. 
Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 

Día 27 de abr i l 
Hospital de Orbigo. 
Lucillo. 
Luyego. 
Llamas de la Ribera. 
^tagaz de Cepeda. 
Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino. 
San Justo de la Vega. 

Día 30 de abr i l 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Truchas., 
Turcia. 
Valderrey. 

Día 4 de mayo 
^a l de San Lorenzo, 
villagatón. 
Villamejil. 

Villaobispo de Otero. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 

Día 7 de mayo 
Villafranca del Bierzo. 
Arganza. 
Balboa. 
Bar jas. 
Berlanga del Bierzo. 
Cacabelos. 

Día 11 de mayo 
Camponaraya. 
Candín. 
Carracedelo. 
Corullón. 
Oencia. 
Paradaseca. 

Día 14 de mayo 
Fabero. 
Peranzanes. 
Saucedo. 
Sobrado. 
Toral de los Vados. 
Trabadelo. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 

Día 18 de mayo 
Ponferrada. 
Fresnedo. 

Día 21 de mayo 
Vega de Valcarce. 
Toreno. 
Torre del Bierzo. 
Los Barrios de Salas. 
Benuza. 

Día 25 de mayo 
Bembibre, 
Borrenes. 
Cabañas Raras. 
Carucedo. 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 

Día 28 de mayo 
Congosto. 
Cubillos del Sil. 
Encinedo. • 
Folgoso de la Ribera. 
Igüeña. . 

Dta 1 de jun io 
Molinaseca. 
Noceda. 
Páramo del Sil. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Flórez. 
San Esteban de Valdueza. 

I N C I D E N C I A S 
Días 3 y 4 de junio. 
Astorga, 27 de febrero de 1965—El 

Comandante Presidente Acctal., Ed
mundo Simón Ricart. 1152 

M i ó nac iona l de [mmMrn Parce lar ia 
y Ordenac ión M 

A V I S O 
Constitución de la Comisión Local 
Acordada la concentración-parcelaria 

de la zona de VILLAORN ATE por De
creto de 15 de noviembre de 1964, se 

3 

hace público, en cumplimiento de lo or
denado en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Comi
sión Local que entenderá de las ope
raciones de concentración parcelaria 
de dicha zona, con las facultades que 
le asigna la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962. D i 
cha Comisión quedará constituida en 
la forma siguiente: 
PRESIDENTE: D. Alvaro Blanco Alvarez, 

Juez de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan. 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Jefe de la 
Delegación del Servi
cio Nacional de Con
centración Parcelaria y 
Ordenación Rural de 
León. 

VOCALES: D. Cecilio Camy Sánchez-Ca
ñete, Registrador de Valen
cia de Don Juan. 
D. Juan Antonio Lorente y 
Pellicer, Notario de Valderas. 
D. Adolfo Vasserot Fuentes» 
Ingeniero Agrónomo de la 
Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural 
de León. 
D. Angel Perreras Huerga, 
Alcalde de Villaornate. 
D. Agapito Morán Blanco, 
Jefe de la Hermandad de V i 
llaornate. 
D.Manuel Pastor Blanco y 
D. Rogelio García Llamas, 
representantes de los propie
tarios cultivadores directos 
de la zona de Villaornate. 
D. Mauro Herrero Santos» 
representante de los arren
datarios y aparceros. 

SECRETARIO: D. Cecilio Camy Sánchez-
Cañete, Registrador de la 
Delegación del Servicio 
Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordena
ción Rural de León. 

Valencia de Don Juan, a 19 de febre
ro de 1965.—El Presidente de la Comi
sión Local, Alvaro Blanco Alvarez. 
997 sC Núm. 626.-336,00 ptas. 

iOinmisfraicion inmiMeipal 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobada en fecha 24 de los corrien
tes por la Corporación Municipal que 
presido la prórroga por un solo año 
del presupuesto ordinario del ejerci
cio de 1964, se hace pública por tér
mino de quince días hábiles, durante 
los cuales se admitirán las reclamacio
nes que al efecto se formulen. 

Santa Marina del Rey, 25 de febrero 
de 1965.—El Alcalde, C. Marcos. 
1120 ^ Núm. 659—63,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quin
ce días, en unión de sus justificantes 
y debidamente informadas, las cuen
tas general del presupuesto, patri
monio municipal y la de valores 
auxiliares e independientes del pre
supuesto, correspondientes al ejerci
cio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 

Sena de Luna, 22 de febrero de 1965. 
El Alcalde (ilegible). 
1065 ^ Núm. 658.-99,75 ptas. 

mo, ingresándolo a mi disposición en 
la prisión correspondiente, dándome 
cuenta. 

Ponferrada, 25 de febrero de 1965.— 
El Juez Municipal, Paciano Barrio.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 1130 

ti -rf 9 IR • rf# ; 0 
iniiustiriMCMiii iht |iBsli<cia 

Requisitorias 
Amores y Parra, Emilio, nacido en 

Madrid, el 19 de julio de 1932, hijo de 
Juan y M.a Antonia, ferraliista, que 
residió en Barcelona, Detrás Palacio, 
2, 2.°, 2.a, que sabe leer y escribir, 
carnet de identidad n.0 6.404.282, ex
pedido en Barcelona, el que ño posee 
como no sea en duplicado expedido 
posteriormente, condenado á doce días 
de arresto menor comparecerá en el 
Juzgado Municipal de Ponferrada para 
ser ingresádo en la cárcel a cumplir 
dicho arresto menor por consecuencia 
de sentencia dictada en juicio de fal
tas núm. 21 de 1964, por estafa al 
viajar sin billete. 

A l propio tiempo ordeno a las Auto
ridades y Agentes de la Policía Judi
cial sujetos a mi jurisdicción, y a los 
que no Ib estén mego y encargo, dis
pongan aquéllas y procedan éstos, a 
la busca y captura de dicho condena
do, ingresándole en la prisión corres
pondiente a mi disposición, dándome 
cuenta. 

Ponferrada, a 22 de febrero de 1965. 
El Juez Municipal, Paciano Barrio.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 1055 

• • • 
Vidal y Vidal Antonio, de cincuenta 

y dos años, soltero, hijo de Santiago y 
Casimira, natural de Riodolas (Oren
se), labrador, vecino que fue de Puente 
Domingo Flórez, actualmente en pa
radero ignorado, comparecerá en el 
Juzgado Municipal de Ponjerrada, para 
ser arrestado en la prisión, y cumplir 
pena de privación de libertad que en 
total es de cinco días de arresto, im
puesto en juicio de faltas n.0 318/964, 
apercibiéndole que en otro caso se 
procederá a su detención. 

A l propio tiempo ordeno a las A u 
toridades y Agentes de la Policía Ju
dicial sujetas a mi jurisdicción, y a los 

* que no lo estén ruego y encargo, or
denen las primeras y procedan los úl-
tirtios, a la busca y detención del mis-

m m m DE TBABAJO DE LEOH 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, dimanan
tes de autos número 1.000 de 1963, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo de Badajoz, a instancia de D. A l 
fonso Cabanillas Arrobas y otros, con
tra D. Máximo Sánchez Alvarez, veci
no de esta ciudad de León, sobre 
reclamación de 34.600 pesetas, por el 
concepto de salarios, con más 2.500 
pesetas presupuestadas para costas, 
he acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez y término de ocho 
días, con la rebaja del 25 por 100 y 
demás condiciones que se expresarán, 
los bienes siguientes: 

Un tractor marca BARRE1ROS, de 
65 H. P., matrícula LE-299, pintado en 
color encarnado y en buen estado de 
conservación, valorado pericialmente 
en la cantidad de ochenta mi l pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistratu
ra, el día diecisiete del actual mes de 
marzo, a las doce horas, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a primero 
de marzo de mi l novecientos sesenta 
y cinco. — El Magistrado, Francisco 
José Salamanca.—Rubricado.—El Se
cretario, Mariano Tascón.—Rubricado. 
1202 V ^ N ú m . 665.-236,25 ptas. 

( * * * 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, dimanan
tes de autos número 71 de 1964, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo de Zamora, a instancia de D. Aveli-
no Asensio Asensio, contra D. Máximo 
Sánchez Alvarez, contratista y vecino 
de esta ciudad de León, sobre recla
mación de 2.200,00 pesetas, en con
cepto de salarios, con más 1.500,00 pe
setas presupuestadas para costas, he 
acordado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes, si
guientes: 

1.°—Dieciséis picas de martillo per

foradoras, de 2,50 metros y 2,80 ni 
tros, en buen estado, valoradas p^" 
cialmente en la cantidad de c\xJh 
mi l pesetas. 

2.°—Una fragua portátil, con su ven 
tilador de mano, en buen estado, tas 
da en la cantidad de mi l pesetas.' a" 

El acto det remate tendrá lugar en 1 
Sala Audiencia de esta Magistratu^ 
el día diecisiete del actual mes H' I 
marzo, a las doce quince horas, advir
tiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Qúe para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tribu
nal el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a primero 
de marzo de mi l novecientos sesenta 
y cinco.— El Magistrado, Francisco 
José Salamanca.—Rubricado.—El Se
cretario, Mariano Tascón.—Rubricado. 
1203 Núm. 666.-257,25 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

" L A B E R C I A N A " 
Comunidad de Regantes de Carracedo 

del Monasterio (León) 
Por la presente se convoca a Junta 

General ordinaria a todos los usuarios 
o sus representantes, la cual tendrá 
lugar el día 28 del próximo mes de 
marzo, a las 10 horas de su mañana 
en primera convocatoria, si no con
curriera número suficiente de votos, se 
celebrará a la misma hora en segun
da, el día 11 del próximo abril, en la 
planta baja del local de Dionisio Al ' 
varez, con arreglo ál siguiente orden 
del día: 

1 ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior. 

2. ° Examen y aprobación, si proce
de, de la memoria general del añ0 
1964. 

3. ° Aprovechamiento de las aguas 
y su distribución en la campaña ac
tual, y, también sobre limpias y mon
das. 

4. ° Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas de gastos e ingresos 
del año 1964. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Carracedo del Monasterio, 23 de fe

brero de 1965—El Presidente, Luis 
Macías. 

1018 ^ N ú m . 661.-162,75 ptas-
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